
Nº      48 FECHA

No. Proceso T. Proc. Demandante Demandado Decisión Auto Estado

2013-00569
REPETICIÓN MUNICIPIO DE APULO

ANTONIO DE JESÚS 
TORRES VEGA

NOTIFICACIÓN 
SENTENCIA

31/08/2017 06/09/2017

El presente estado se fija en la Secretaría y la página web del Despacho para notificar al demandante, atendiendo que en el expediente no obra correo electrónico para notificaciones.

MARÍA JOSÉ DÍAZ ACOSTA

Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 

ESTADO

6 de septiembre de 2017
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